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ACUERDO 

De la Subdirección General, de adjudicación del Servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de los centros asistenciales y dependencias de ASEPEYO, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social, núm. 151. 
 
 
Mediante anuncio de licitación publicado en el DOUE con nº 138523-2024 de fecha 6/03/2024 
(fecha de envío 5/03/2024), y en la Plataforma de Contratación del Sector Público con nº UUID 
2024-000235109, de fecha 25/02/2024, se convocó licitación pública por procedimiento abierto 
para la contratación sujeta a regulación armonizada del Servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de los centros asistenciales y dependencias de ASEPEYO, Mutua Colaboradora con 
la Seguridad Social, núm. 151. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas en fecha 5/04/2024, y realizadas las 
correspondientes sesiones de la Mesa de Contratación se ha propuesto la adjudicación del 
contrato, a las siguientes empresas y por los siguientes importes de adjudicación:  
 
Lote 1: Servicio de Mantenimiento de Seguridad Industrial de las instalaciones (MSII) de las 
instalaciones del Territorio Centro. 
Empresa adjudicataria: ASIME S.A. 
Importe de adjudicación: 380.988,20 euros, sin IVA (460.995,72 euros, con IVA). 
 
Lote 2: Servicio de Mantenimiento de Seguridad Industrial de las instalaciones (MSII) de las 
instalaciones del Territorio Sureste. 
Empresa adjudicataria: COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. 
Importe de adjudicación: 278.628,09 euros, sin IVA (337.139,99 euros, con IVA). 
 
Lote 3: Servicio de Mantenimiento de Seguridad Industrial de las instalaciones (MSII) de las 
instalaciones de las Islas Baleares. 
Empresa adjudicataria: PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, S.L. 
Importe de adjudicación: 58.985,00 euros, sin IVA (71.371,85 euros, con IVA). 
 
Lote 4: Servicio de Mantenimiento de Seguridad Industrial de las instalaciones (MSII) de las 
instalaciones de las Islas Canarias. 
Empresa adjudicataria: MONCOBRA, S.A. 
Importe de adjudicación: 81.629,85 euros, sin IVA (87.343.94 euros, con IVA). 
 
Lote 5: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones del Territorio Nordeste. 
Empresa adjudicataria: NEW CARSI GROUP, SL 
Importe de adjudicación: 216.407,95 euros, sin IVA (261.853,62 euros, con IVA). 
 
Lote 6: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones del Territorio Norte. 
Empresa adjudicataria: VEOLIA SERVICIOS NORTE, S.A. 
Importe de adjudicación: 202.715,22 euros, sin IVA (245.285,42 euros, con IVA). 
 
Lote 7: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones del Territorio Centro. 
Empresa adjudicataria: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. 
Importe de adjudicación: 267.262,33 euros, sin IVA (323.387,42 euros, con IVA). 
 
Lote 8: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones del Territorio Sureste. 
Empresa adjudicataria: DESIERTO 
 



Exp.: CP00176/2023 

 
 
Lote 9: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones de las Islas Baleares. 
Empresa adjudicataria: DESIERTO 
 
Lote 10: Servicio de Mantenimiento Integral y de Reparaciones Generales (MIRG) de las 
instalaciones de las Islas Canarias. 
Empresa adjudicataria: MONCOBRA, S.A. 
Importe de adjudicación: 44.998,91 euros, sin IVA (48.148,83 euros, con IVA). 
 
Y de acuerdo con la puntuación y motivación de la misma que se anexa al presente Acuerdo.  
 
Examinada la documentación técnica presentada por las empresas licitadoras, los servicios 
técnicos emiten, el día 23/05/2024, el correspondiente informe de valoración, constatando que la 
oferta de la empresa ELDU ELECTROAPLICACIONES S.A. no cumple de forma clara y expresa 
con los requerimientos exigidos en los pliegos que rigen la presente licitación, ya que el listado de 
técnicos de mantenimiento que han presentado no cumple con los requisitos del personal mínimo 
exigido para el lote 1. El número total de técnicos ofertados es de 11 técnicos de climatización, sin 
embargo se informa de los nombres, formación y experiencia únicamente de 5 técnicos de 
climatización. El requisito mínimo solicitado es de 7 técnicos de climatización sin embargo el listado 
de personal presentado solo aportan 5 técnicos de climatización.  

En este sentido es muy esclarecedor el reciente Acuerdo 6/2023, de 2 de febrero, del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, que a su vez remite al Acuerdo 42/2021, de 12 de 
mayo, trayendo ambos a colación la doctrina del TACRC a este respecto (Resolución 61/2018, de 
26 de enero): (…) “el incumplimiento del pliego de prescripciones técnicas por la descripción 
técnica contenida en la oferta ha de ser expreso y claro. En efecto, del artículo 145.1 del TRLCSP, 
que dispone que las proposiciones de los interesados deben ajustarse a lo previsto en el pliego y 
que su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones sin salvedad o reserva alguna, por lo que establece la 
presunción en favor de los licitadores de que sus proposiciones se ajustan a los pliegos que rigen 
la licitación. Solo cuando el incumplimiento sea expreso, de modo que no quepa duda alguna 
que la oferta es incongruente o se opone abiertamente a las prescripciones técnicas 
contenidas en el pliego, procede la exclusión”.  

En relación a la propuesta presentada por la empresa GESTIONA, DESARROLLO DE SERVICIOS 
INTEGRALES S.L.U. para los lotes 1 y 2, cabe indicar que en dicha oferta técnica  no se informa 
de si el personal es de la propia empresa licitadora o si es de una empresa subcontratista. 
Debiendo haberse aportado esta información y, en caso de ser personal de empresas 
subcontratistas, debiéndose haber aportado el correspondiente acuerdo de colaboración, en fecha 
29/04/2024 se solicitaron las correspondientes aclaraciones técnicas. La empresa licitadora no ha 
respondido a las aclaraciones solicitadas, para el lote 1 y para el lote 2, pese a haber aceptado las 
notificaciones en esa misma fecha. Al no haber respondido a las aclaraciones solicitadas se ha 
impedido comprobar el cumplimiento o no de las condiciones establecidas en el PPT y valorar si la 
oferta imposibilita o no la ejecución del contrato en los términos licitados.  

Así pues, la oferta presentada por el citado licitador incumple con las disposiciones del pliego de 
prescripciones técnicas que, como ha reiterado la doctrina administrativa, constituyen ley del 
contrato que debe ser aceptada y cumplida, tanto por el órgano de contratación como por los 
licitadores.  
 
A modo ejemplo, podemos citar la resolución núm. 182/2017, de 17 de febrero, del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, TACRC, que establece: “Planteada así la 
cuestión, debe señalarse como presupuesto inicial de su análisis que, como ha declarado este 
Tribunal en múltiples resoluciones (valga por todas la resolución 90/2012) la contratación pública 
está presidida por un principio fundamental según el cual los pliegos que rigen cada procedimiento 
de contratación se convierten, según constante jurisprudencia, en ley del contrato que debe ser 
aceptada y cumplida por los licitadores y por la entidad contratante. 
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En este sentido, y como plasmación del citado principio, el artículo 145.1 del TRLCSP (RCL 2011, 
2050 y RCL 2012, 106) establece que "las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone la 
aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna. "  
 
Si bien es cierto que el citado precepto se refiere tan solo a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, parece evidente (y así se ha afirmado reiteradamente por este Tribunal, siendo dable 
citar la resolución 264/2014, de 28 de marzo) que dicha exigencia no puede circunscribirse 
exclusivamente a su contenido y, en particular, que también deberán observarse en las tales 
proposiciones las exigencias que resultarían tanto del TRLCSP como de la legislación 
complementaria y de desarrollo de la misma.  
 
De esta forma, y por lo que atañe a los pliegos de prescripciones técnicas, ha de tenerse presente 
que el artículo 116 del TRLCSP establece que "el órgano de contratación aprobará con 
anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación 
del contrato, o de no existir ésta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que 
contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la 
prestación y definan sus calidades, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la presente Ley". En consonancia con dicho precepto, tal y como este Tribunal ha 
señalado en múltiples resoluciones (verbigracia, las resoluciones 264/2014 y 90/2012, así como la 
84/2011), la presentación de las proposiciones implica igualmente la aceptación de las 
prescripciones del pliego de prescripciones técnicas, por lo que "también es exigible que las 
proposiciones se ajusten al contenido de los pliegos de prescripciones técnicas en la medida en 
que en ellos se establecen las características y condiciones de la prestación objeto del contrato" . 
Consecuentemente, caso de no hacerlo así resultará obligado el rechazo o exclusión de la oferta 
(por mucho que no se haya previsto explícitamente así en los pliegos de aplicación), tal y como, 
por otro lado, se infiere (“sensu contrario”) de los apartados 4 y 5 del artículo 117 TRLCSP.”  
 
A la vista de los incumplimientos anteriores, la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 
23/05/2024, concluyó por unanimidad excluir a ambas empresas de la presente licitación por la 
vulneración de las disposiciones establecidas pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares.    
 
Asimismo, el órgano de asistencia, en sesión mantenida el día 11 de abril de 2024, propuso 
declarar desiertos los lotes 8 y 9 de la licitación, a la vista de la falta de presentación de ofertas. 
 
Cumplidos los requisitos de acreditación documental por parte de las empresas propuestas 
adjudicatarias de estar al corriente de pago para con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria, 
así como de la garantía definitiva correspondiente, y de capacidad y solvencia requerida. 
 
Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas que rigen el presente procedimiento de contratación, y con el artículo 
artículo 63.3, letra e), segundo párrafo, y artículos 150 y 157 de la Ley de Contratos del Sector 
Publico 9/2017, de 8 de noviembre, y sus reglamentos de desarrollo, de acuerdo con las facultades 
otorgadas: 
 
ACUERDO 
 
Primero: Adjudicar el contrato de Servicio de mantenimiento de las instalaciones de los centros 
asistenciales y dependencias de ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, núm. 
151, a la empresa ASIME S.A. en cuanto al lote 1; a la empresa COMSA SERVICE FACILITY 
MANAGEMENT, S.A.U. en cuanto al lote 2: a la empresa PROINTI INGENIERIA Y SERVICIOS, 
S.L. en cuanto al lote 3; a la empresa MONCOBRA, S.A. en cuanto a los lotes 4 y 10; a la empresa 
NEW CARSI GROUP, SL en cuanto al lote 5; a la empresa VEOLIA SERVICIOS NORTE, S.A. en 
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cuanto al lote 6; y a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. en cuanto al lote 
7, por los importes de adjudicación indicados en los párrafos precedentes.  
 
Segundo: Excluir a las empresas ELDU ELECTROAPLICACIONES S.A. en cuanto al lote 1 y 
GESTIONA, DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. en cuanto a los lotes 1 y 2, por 
los motivos mencionados anteriormente.  
 
Tercero: Declarar desiertos los lotes 8 y 9, de acuerdo con lo indicado en los párrafos 
precedentes.  
 
Cuarto: Ordenar, de acuerdo con lo establecido en el art. 151.1 LCSP, la publicación de la 
presente adjudicación en el Perfil de Contratante de la Mutua y notificarla a las empresas 
interesadas, las cuales podrán, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se remita la notificación, interponer contra el presente Acuerdo de Adjudicación 
recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y 
siguientes, y en la disposición adicional decimoquinta de la Ley de Contratos del Sector Publico 
9/2017, de 8 de noviembre.  
 
 
En Barcelona,  
 
Ricardo Alfaro Puig 
Subdirector General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Resumen de la valoración 
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 LOTE 2 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 3 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 4 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 5 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 6 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 7 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 LOTE 10 

 1.- Criterios cuantificables mediante fórmulas automáticas. 
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 5.  RESULTADO DE LAS VALORACIONES. 

 NIF  Razón social  Puntos 
 LOTE 1 

 Puntos 
 LOTE 2 

 Puntos 
 LOTE 3 

 Puntos 
 LOTE 4 

 Puntos 
 LOTE 5 

 Puntos 
 LOTE 6 

 Puntos 
 LOTE 7 

 Puntos 
 LOTE 10 

 A15208408  VEOLIA SERVICIOS NORTE, 
 S.A.  ---  ---  ---  ---  ---  88,00  ---  --- 

 A28923183  ELDU ELECTROAPLICACIONES 
 S.A.  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 A78990413  MONCOBRA, S.A.  ---  ---  ---  91,00  ---  ---  ---  88,00 
 A79271342  ASIME S.A.  99,17  ---  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 A79486833  ELECNOR SERVICIOS Y 
 PROYECTOS, S.L.U.  91,68  ---  ---  ---  ---  ---  100,00  --- 

 A87045498  CLECE FS SA  88,60  ---  ---  82,95  ---  ---  ---  --- 

 A97152094  FULTON SERVICIOS 
 INTEGRALES  83,60  86,98  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 B40221921  GESTIONA, DESARROLLO DE 
 SERVICIOS INTEGRALES S.L.U.  ---  ---  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 B57919227  Proin� Ingenieria y Servicios  ---  ---  84,00  ---  ---  ---  ---  --- 
 B65777617  New Carsi Group SL  ---  ---  ---  ---  96,00  ---  ---  --- 

 A60470127  COMSA SERVICE FACILITY 
 MANAGEMENT, S.A.U.  ---  94,39  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 B97207567  Genera Quatro, S.L.  84,80  89,55  ---  ---  ---  ---  ---  --- 

 Una  vez  valorada  toda  la  documentación  aportada  para  la  licitación  y  seguidos  los  trámites  conformes 
 a  la  Ley  de  Contratación  del  Sector  Público,  se  informa  que  las  empresas  que  ha  obtenido  una  mayor 
 puntuación para la prestación objeto del contrato son las siguientes: 

 LOTES  NIF  EMPRESAS 
 LOTE 1  A79271342  ASIME S.A. 
 LOTE 2  A60470127  COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. 
 LOTE 3  B57919227  Proin� Ingenieria y Servicios 
 LOTE 4  A78990413  MONCOBRA, S.A. 
 LOTE 5  B65777617  New Carsi Group SL 
 LOTE 6  A15208408  VEOLIA SERVICIOS NORTE, S.A. 
 LOTE 7  A79486833  ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. 
 LOTE 8  Desierto 
 LOTE 9  Desierto 

 LOTE 10  A78990413  MONCOBRA, S.A. 
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 6.  IMPORTES DE ADJUDICACIÓN. 
 El  importe  de  adjudicación  de  la  empresa  propuesta  sería,  conforme  a  la  oferta  económica  presentada 
 en la licitación, el siguiente: 

 LOTE 1 

 LOTE 1  A79271342  ASIME S.A. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  1,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  ASIME  S.A.  sería  de  380.988,20  euros,  impuestos  excluidos  (460.995,72 
 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 2 

 LOTE 2  A60470127  COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. 

 Página  16  de  29 



 Informe de Valoración para la contratación 
 Expte: CP00176/2023 

 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  2,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  COMSA  SERVICE  FACILITY  MANAGEMENT,  S.A.U.  sería  de  278.628,09 
 euros, impuestos excluidos  (337.139,99 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 3 

 LOTE 3  B57919227  Proin� Ingenieria y Servicios 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  3,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  Prointi  Ingenieria  y  Servicios  sería  de  58.985,00  euros,  impuestos  excluidos 
 (71.371,85 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 4 

 LOTE 4  A78990413  MONCOBRA, S.A. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  4,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  MONCOBRA,  S.A.  sería  de  81.629,85  euros,  impuestos  excluidos  (98.772,12 
 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 5 

 LOTE 5  B65777617  New Carsi Group SL 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  5,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  New  Carsi  Group  SL  sería  de  216.407,95  euros,  impuestos  excluidos 
 (261.853,62 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 6 

 LOTE 6  A15208408  VEOLIA SERVICIOS NORTE, S.A. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  6,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  VEOLIA  SERVICIOS  NORTE,  S.A.  sería  de  202.715,22  euros,  impuestos 
 excluidos  (245.285,42 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 7 

 LOTE 7  A79486833  ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.U. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  7,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  ELECNOR  SERVICIOS  Y  PROYECTOS,  S.L.U.  sería  de  267.262,33  euros, 
 impuestos excluidos  (323.387,42 euros, impuestos incluidos). 
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 LOTE 10 

 LOTE 10  A78990413  MONCOBRA, S.A. 
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 Por  lo  que,  el  importe  de  adjudicación  del  contrato  del  LOTE  10,  de  duración  12  meses,  con 
 la  empresa  MONCOBRA,  S.A.  sería  de  44.998,91  euros,  impuestos  excluidos  (54.448,68 
 euros, impuestos incluidos). 

 ASEPEYO  , Mutua Colaboradora con la Seguridad Social  nº 151 
 Alberto Martin Sánchez 
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